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DECRETO de 24 de mayo de 1982 por el que “se
aprueba con cardcter definitivo el Plan Especial
del poligono 38, unided A, del Plan General de
Zaragoza.’ '
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El Conscjo de‘Gobiemo de la Diputacién General de Aregén,

en sesi6n celebrada el dia 24 de mayc de 1982 adopté los si-

guientes acuerdos:

1.° Aprobar con cardcter definitivo el Plan Especial del po-
ligono 38, Unidad A, del Plan General de Zaragcza, a instancla
del excelenuisimo Ayuntamiento de la ciudad.

2.2 Suspender la publicaciéa del presente

ién definitiva hasta tanto no se provents, por el excelentisimo
Lvuntamiznio d- Zaragown, el correspondience ejempiar refun-
dido que. a la vista de les comsideraciones cfectindas, Justifique
y complete los siguientes extreiaoce:

t

a

‘a) Se adjuntard al expéediente el Informe favorable emitido -

por el Director provincial dei Ministerio de Educacion y Cien-
cla, de ncuerdo con el articulo 147.3 del Reglawento de Planea-
micnto Urbanistico. -

) Debarda procederse s realizar una justificacién més con-

acuerdo de apro-”

Comunidades Auténomas y Entes Preautonémicos

creta de la .clasificacién de la Unided-A del poligono 38 como |

suelo urbano, a la vists del articulo 2."
16/1981, de 18 de actubre,

camo suelo rastico (no urhsnizable) deberan suprimirse todas
las referencias contenidas en el
legitimacién' de expropiaclén’y en ge
blas con la auténtica natursleza,
Acimisme en la de ¢
todo grafismo que pudiera implicar zonificacién, permitiéndose
unicamente, y & modo de declaracién de intenciones expresa-

il todas -las' incompat-

wents asi reconocidn; el previsto y aconssjable trazado del ‘fu-'

turo vial de unién, que seré.objeto de 1l)osterior tramitacién,
pasando por la necesarie modificacién del Plan General.

d) De acuerdo con .el artfculo 23.3 del TRLS se adjuntaré
al expedients estudio justificativo de la coherencia del planea-
mienio eacolar con el Plan General, as{ como de su incidencia
sobre el mismo, . P J

e) En cumplimiento con lo establecldo en el «r:fculo 23.2, en
relacién son el articulo 13 del TRL S, se comp.eters el Plan
Especial con la docuientacién Teferenciads, especialmente en
ul apartade g) del articulo 13 antes citado. ’

f) Dobera sdjantarse a la documentacién del Plan
el estudio muds concreto do las consecuencias sociales derivadas
de 1a aiccucitin dol Plan., Asimismo debera hacerse con las con-
secuencing scondmicas gque pudieran producirse, en su caso.
Por olra varte, doberh ser justificads la evistoncia de los me-

v sn al esindio exondwico del Plan, Tedo ello Para cum-
rMrmenine 1o enipgida
Gestion, Urbmaisiica. g
§) Sa jusiificaré un estudio rnumérico en que la suma de
edificabilida ey resultanies de los volixnenes residenciales y de
equinemicuio escolar no sobrepase a la maxima edificabilidad
~-midde sor 21 PGy cifiada en 4,5 metros cibMcos/metros cua-
as, aplicada sobre
de) zitado Plan Genera
hs En pelaclon con la méxima ocupscién de suelo permitida
erovede asimismo la justificacién numérica de no sobrepuasarse
»1 50 por 100 cefulado como mfiximo por la norma 4.8.5 del vi-
<7ute Plan Gencral. : P -~
i) En lo referente & retranqueos de la edificacién se estard

& 1o dispuesto por la normativae del Plan General, considerdndose-

i0s diferontes casos de emplazamiento de bloques, Se suprimirdn
tiel Plan Rspecial las normas 5.1.1 ¥ _E.2.1, sustituyéndose por
ns criterios entes expresados, stendo la competencia ‘municipal
12 que, & la vista de los proyectos de edificacién que ®o realicen
~ del emplaxsmiento y limites de las constracciones proyectadas,
decida gobre ol otorgemionto de licencia municipal de obraa.'

? Holsvar de nuevo acuerdo sl cumplimiento de ias prés-
Credones rofeladas en el apartade anterior, que deberén ser

Adcedss ante ol Departarento de Accién’ Territorial y Ur-
RN Ty °

dv. por o) Ayuntamiento de Zararoza con fecha 27 de
i documettacién en que ke’ reflela la oumplimen-

~

del Real Decroto-loy -
¢) De un modo coherente .con la clasificacién del &res. 8 |

Esbecia.l '

coundniiess rnogesarios pars hacer frénie s los gastes pre- |

{.)arcala neta de acuerdo con Ia norms 3.6

1 tisimo Ayuntamisnto. de Huescss..

Plan, & sistema de .actuacién, -

no urbanizable, de sste snelo..’
documentacidu grafica del Plan es suprimdcd

por el articulo 834 del Reglamento __de |

' acuerdo 2.0
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i tacién de las ec?rescripclones "iirnpuestas en los transcritos acuer-
ede & sw

dos, se proc ublicacion, 1eiterando, na obstarzts, que
la totalidad de.los edificios resultantes de la ejecucién del Plan
Especlal habrén de ajustarse estrictamenté a las normas.urba--

’nigticas_del vigénte Plan Genersl de Ordenacién de Zaragoza y

poncretaments en el aspecto referenciado en el apartado 1) del
Contra los precedentes acuerdos. puede interponerse reciirso
de reposicién ante el Consejo de Goblernc de ia Diputacién Ge-
neral de Aragén en el plazo de un mes, computado a partir del
dia siguiente al de esta publicacién, tenfendo este recursoe ol
caricter de preceptivo y previo a la interposicién del recursc
coatenclogo-administrative, sin uicio de la formulaci6n de
cualquier otro recurso que se me procedente, '

Zaragoza, 5 de agosto de 1082 —Nl Presidente de la Dipuetacién
General de Aragén, Gaspar Castsllano y de Gastén.

DECRETO dé & de jullo de 1082 aprobaforic de la
modificacidn del Plan General de Ordenucién da
Huesca, en lo qua respecia a la delimitucién del
suelo uirbano del barrio de Cuarte. - ’

El Consejo de Gobiernn de la Diputacién General de Aragén
adopté el siguiente acuerdo:

«Aprobar definitivamente la modificacidn dol Plan General
de Ordenacién Urbana de Huesca, que afecta a la delimitacién
del suelo urbano del barrip de Cuarte, a ingtancia del excelen-
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- Contra el precedente acuerdo se puade intarponer racurso fe

 reposicién ante ol Consejo:de Goblsrna de la Diprtacidn. General

-y n sn o nlize: de” wn wes, computado & pariic del dia
sigalente ‘at do-ebta: publicecifn, len_lbnné‘; egte recurso el cardc-
ter s p vo 'Y previc a Ia lnhlépodclén del necurso con-
tecioso-~drinistrattve, sin perjnialo de le formulacién e cual-

quier otro recurss qué se esiime procsdente, "

' goza, 0 de agosto de 1082.—FE1 Presidente de la
General de Aragén, Gaspsr Castellano y de Gastén.

do ATBgl o

Diputaciﬁn

DECRETO de 8 de jullo de 1082 aprobatorio de
modificacién parcial ‘del Plan General -de Graus

(H uescal.

El Consejo de Goblerno de la Diputacién General ae Aragén
adopté el siguisiite acuerdo: a .

«Aprobar con carfcter definitive le modificacién del Plan

(ioneral de Graus (Huesca) para la loocalizacidn del Centro de
$alud Subcomarcal, expedlents promovido por e] excelentisimo
-Ayuntamizato de Grauss.
* Contra el precedents acuerdo se gusde intorponer recurso de
veposicion ante &l Consejo de Goblerno de la Diputacién Genet"al
s Aragdén en el plazo de un mes, computado a pariir del dfa
diguionte al do esta publicacién, teniendo ests recurso el carac-
ter de preceptivo y previo a la Interposicitn dal recurse con-
‘whcioso-administrativo, sin perjuicie de la formulacién de cual-
quler ofro recurso que se estime procedente, y

Zaragoza, 8 de agosto de 1982.—El Fresidente de la Diputacién
‘Genoral de Aragén, Gaspar Castellano y de Gaston.

-

DECRETC de 8 de jullo de 1982 aprobatorio de
la modificacién del Plan Genarul de Ordenacidn
de Hueacu en lo que respects a la delimitacion ds!
suelo urbano d¢! barrio de Huerrios.

El Consejo de Gobierno de }a Diputacién Gelllera.l de Aragén

sdapté el sigutente mouerdo: 5

o probar definitivemente la modlﬁeﬁlén del Plan General
de Ordenscién Urbana de Huesoa, que afecta a la.delimitacién
del suelo urbano de] barrio de Huerrios, a‘instancla del exce-
dentfsimo Ayuntamiento de Huescas.

Contra el precedente souerdo se puede faterponer recurso de
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.reposicién ante el Consejo de Goblerno de la Diputacién General

Aragén el de un mes, computado a partir del dia
sigutente u‘&. osta publicacién, teniendo este recurso el caréc-
ter de preceptivo y provio a la interposiclén del recurso con-
tencioso~ad::fnlsh'aﬁvo. sin perjuicio d&ae lt;e formulacién de cual-

uier otro recurso que se estime procedente. ;
L Earaggza. 8 de a%osm de lvaa.—’-,El Presidente do Ja Diputacién
Generel de Aragén, Gaspar Cestellano y de, Gasl:én.



